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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y s u  augu s ta  H e r m a n a  la S e r e n í 
s i m a  S e ñ o ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  esta c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su i m p o r 
ta n te  sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C ircular .

P e n e t r a d o  el Regen te  del R e in o  de qu e  si bien el 
decreto  de ó  de Dic ie m bre  de 1840 y su ins t rucc ión  
aneja , expedid os  por  la Regencia  prov is i ona l  para 
d e t e r m i n a r  var ias dudas  y consul tas que  se of recie
ron  en la ap l icac ión  del co nven io  de Vergara  , fue
ron suficientes para reva l idar  los empleos de un  gran  
n ú m e r o  de co m p r e n d id o s  en aquel  célebre a c t o ,  no 
a lcanzan ya á resolver nuevas  du das  y dif icultades 
que o p o r t u n a m e n t e  han  consul tad o  las c o r p o r a c i o 
nes encargadas  de i n s t r u i r  los expedien tes  p a r a  esta 
reva l idac ión  ; deseando po r  o t r a  par te  ev i ta r  d i lac io
nes  en  el cu rso  de u n  negocio que  le interesa '  v iva
m e n t e  , a te ndi da s  las consecuencias  de gloria y de Ín
te res  nac iona l  qu e  de su mas cu mp l id a  y  feliz t e r m i 
na c ió n  se p r o m e t e ;  y po r  ú l t i m o ,  reun idos  ya  c u a n 
tos d o c u m e n to s  h a n  p o d id o  e n c o n t r a r s e  del d isue lto 
e jé rc i to  v a s c o - n a v a r r o  con  el objeto de que  después 
de ac la radas  todas  las duda s  que  h a n  p ro d u c id o  en 
el es tud io  de los exped ien te s  las diversas y m u l t ip l i 
cadas  vicisi tudes de los inte resados  , se les faci l i te a 
estos cu ant os  medios de a c r e d i t a r  la l eg it imidad  de 
sus e m p l e o s , g rados y conde corac iones  sean in d is 
pensables,  s in  apa r ta rs e  de la jus t ic ia  ni de las p r á c 
ticas establecidas  pa ra  las an te r io re s  reval idaciones  
que  nues t ros  t r a s t o rn o s  polí t icos h ic i e ron  po r  des
gracia necesar ias ;  se ha serv ido  S. A .  resolver  , des
pués de o ida  la ju n t a  de inspectores , de c o n f o r m i d a d  
con lo que  el t r ib u n a l  s u p re m o  de G u e r r a  y M a r i n a ,  
r e u n i d o  al efecto en p leno , ha op in ad o  sobre  el p a r 
t i c u l a r ,  según su ú l t i ma  acordada  de 11 del p r ó x i m o  
pasa do ,  y "de acuerdo  en un  todo  con  el consejo de 
M in i s t r o s  , que  por  via de ac la rac ión  y como suple
m e n to  de la refer ida  in s t ru cc ió n  dé ó de D ic ie m br e  
de 1840,  se observe  en ade lan te  lo p r even id o  en los 
a r t ícu los  qu e  s iguen:

A r t .  1? P a r a  c o m p r o b a r  los empleos  y  honore s  
de aquel los  convenidos  que  no h a n  po d id o  acred i 
ta r los  con  ar reglo á las p revenc iones  G  y 2?,  regia 5? 
de la ins t ru cc ió n  de ó  de D ic ie m br e  de 1840,  se ten 
d r á n  po r  pruebas  suple tor ia s  bas tan tes  :

1* Hal larse  c o m p r e n d i d o  en a lguna  lista de r e 
vista de comisar io  que  hubiese  en t r e  ios refer idos p a 
peles qu e  fueron  del e jé rci to  v a s c o - n a v a r r o , e x i r u c -  
t o ,  n ó m i n a ,  ó bien o t ro  d o c u m e n t o  de los 'necesar ios  
pa ra  el perc ibo  de sue ldos ,  en que  conste  haberíos  
deve nga do por  razón  del em ple o ,  si es tuviesen estos 
do c u m e n to s  en la forma  y con los requis i tos  debidos 
y necesar ios.

2? La des ignación  del empleo y  h ono re s  hecha  en 
las hojas de se rv icio de b id am en te  formal izadas  que  
se e n c u e n t r e n  en  las venidas con  dichos papeles,  
s i em pre  qu e  esten conformes  con las listas p re se n ta 
das  por  el t en ien te  genera l conde  de G a s a - M a r o t o .

3* Las propuestas,  y n o m b r a m ie n to s  ap ro b a d o s  
que  apa rezcan  en t r e  los m is m os ,  con tal  que  consten 
en estos doc um en to s  de un modo t e r m i n a n t e  y claro.

4Í Lo s  despachos ,  t ítulos ó pa teares  de re fe ren
c i a ,  ó sea aquel los  en q u e ,  conf i r iéndose u n  grado  
su p e r i o r ,  se menciona  el empleo  del agraciado .

¿ í  Las  cédulas  y d ip lomas or igina les de cruces y 
ho n o r e s  , s ie mpre  que  ex pr e sen  el empleo  (y no solo 
el g r a d o ) ,  y esten con la firma del P r e t e n d i e n t e  ó de 
a lguno  de los M in is t r o s  Secre ta r ios  de su despacho.

P a r a  qu e  pueda te ne r  efecto la ap l icac ión  de las 
t res  p r im era s  p ru e b a s  . señaladas  en  este a r t ícu lo  se 
r e m i t i r á n  p o r  el m in is te r io  de la G u e r r a  al t r i b u n a l  
de  G u e r r a  y M a r i n a  y á la j u n t a  de inspec tores  r e 
laciones clasificadas de los indiv iduos ,  que  se hal len

com prend id os  en los documentos  que  alli se e x p r e 
san , con ind icac ión  de la fecha de estos.

A r t .  2? T a m b ié n  aquellos documentos  pr ec isa 
m en te  oficiales y an te r iore s  al co n v en io ,  que  e x h i 
bidos por  los in teresados  demues t ren  el ejercicio ó 
concesión del empleo cuva  reva lidación  se reclame, 
se to m a r á n  en cons i derac ión  para es t imar  la p r u eb a  
que  por  su au ten t i c id ad  merezcan.  Y  se señala el t é r 
mino  improrogable  de cu a t r o  meses contados  desde 
esta fecha para que  todos los in te resados p u e d a n  pre
sen ta r  los docum en tos  que  es t imen convenien tes  á la 
mejora de sus pruebas ;  en tend ié nd os e  este plazo de 
cu a t ro  meses para  solo aquel los que  t ienen so l ic i ta 
da la reva l idac ión  d é l o s  empleos antes  de conc lu i r se  
el plazo lijado en la o rden  de 17 de Agos to de 1841.

A r t .  3? Com o p o r  decreto de D. Carlos  de 30 de 
M a y o  de 1857 se a p r o b a r o n  Jos empleos y grados  
confe r idos  por  D. Migue!  Gómez d u r a n t e  su e x p e 
d i c i ó n ;  los de la d iv is ión  de D.  J o a q u í n  Qui lez  
c ua ndo llegó á las pr o v in c ia s ;  los propue s to s  por  el 
ex- i r i fan t e  D. Seba s t ian  en 23 de M a y o  de 1837, y 
los de 23 de A b r i l  del mismo año  por D. A n t o n i o  
de U r b i s t o n d o ;  a u n q u e  del t enor  del m ism o decre to 
puede  infe ri r se  q u e  ya debían es ta r  ap ro b a d o s  po r  
el P r e t e n d i e n t e  á la época del conven io  ; no o b s ta n 
te ,  en vista de lo es tab lecido  en la p revenc ión  2t,  re 
gla 3? de la in s t ru cc ió n  de ó  de D ic iem bre  de 1840, 
se reconocerán  d ichos  empleos y grados si los d o c u 
mento s  que  pre sen ten  ó hub ie ren  p r e se n ta do ,  e x a 
m in a d a s  sus firmas por  los medios de c o m p a r a c ió n  
y  c o nf ron ta c ió n  qu e  se aco s t u m b ra  en tales casos ,  r e 
su l ta re n  au tén t icos .

A r t .  4? Respec to  de la clasificación d é lo s  gefes y  
oficiales dé los cuerpos  facu l ta t ivos ,  ya quedó es ta 
blecido lo convenie n te  en el a rt .  3? de la regla 7* de 
la in s t rucc ión  de ó  de Dic iemb re  de 1840; a ñ a d i é n 
dose  en el presente qu e  aquel los de d ichos  gefes y ofi
ciales q ue  no hubiesen  serv ido  a n t e r io r m e n te  en n i n 
gu n a  o t r a  a r m a ,  t e n d r á n  colocación en la i n f a n 
te ría .

A r t .  á? Se re v a l i d a rán  los empleos y ho nore s  que 
los conve nid os  hubiesen  rec ib ido  del Sr .  R e y  Don 
F e r n a n d o  V I I ,  en a tención á haberse  reconocido  en 
el campo  de D.  Car los ;  pero  solo po r  esta c i r cuns 
tanc ia  , y por ta n to  con no  m a y o r  an t igü edad  que  
la de 51 de Agos to  de 183!:), general  para  todos  los 
co n v e n id o s ,  puesto que  estos empleos deben  consi 
derarse  para los efectos de la reva l idac ión  como los 
concedidos  p o r  el P re t e n d ie n t e ,  y s iempre con la pre 
cisa c i r cu ns ta nc i a  de es ta r  los in te resados  c o m p r e n 
didos en el convenio .

A r t .  (j! P o r  cons ig uie n t e ,  no  son reval idabies  ni  
se conf i rmarán  d e . m o d o  a lguno  los empleos y h o n o 
res que  ios convenidos hubiesen  rec ib ido  del G o b i e r 
no  legí t imo de la Sra.  R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I ,  puesto 
que  los a b a n d o n a r o n  vo lu n ta r i a m e n te  para  pasa r  al 
se rvicio de D.  Car los  , en el cua l  no les fueron  reco
n o c i d o s ;  p e ro  los q u e  se e n c u e n t r e n  en este caso de
berán  a c re d i t a r  que  d esem peñ aron  en ei e jérci to vas
c o - n a v a r r o  dicho s  e m p l e o s ,  p o r  los m is in o s  medios  
que  deben hacer lo los que  no tengan  despachos  del 
P r e t e n d i e n t e  ni del S r .  D.  F e r n a n d o  V I L

A r t .  7? A u n q u e  la an t igü edad  de los empleos y 
honores  no  empieza  s ino desde 31 de Agos to  de 1838, 
d ia  de su reconoc im ie n to  p o r  el G o b i e r n o ,  con t o 
d o , para que  puedan  te ne r  efecto el / e t i r o  y cuartel  
est ipu lados  en  el a rt .  4? del c o n v e n io ,  se decíara a b o -  
nable  todo  el t i empo serv ido  en ambos ejérci tos,  con 
ex c lus ión  del doble respec to á la época en que  h u 
biesen per tenec ido  al del Pr e te n d ie n te .

A r t .  8? Se declara de ac t ivo  servicio en la fo rm a  
que  le gozan los i l i m i t a d o s ' y  excedentes ,  to d o  el 
t i empo t r a s c u r r id o  desdé la ce lebración del co n v en io  
hasta la r iva l idac ion  del empleo  ó s i tu ac ión  defini t i 
va del conv eni do .

A r t .  8? Se reva l idará  á lo6 convenidos  los re t i ros  
dados  p o r  D. Carlos con  su jec ión  á las leyes y  r e 
g la mentos  vigentes.  , .

A r t .  10. Los  re t i rados  p o r  el G o b ie rn o  legí t imo 
qu e  p a s a r o n  al servic io del P r e t e n d i e n t e ,  si aiii no  
fueron  empleados  como act ivos , tío t ienen de recho  á 
m a s -a b o n o  de t i empo  <Ju¿ al q u e  Tenían  se rv ido  a n 

tes a d icho  G o b ie r n o  leg í t im o,  y por  tan to  solo á la 
reval idac ión de su an te r io r  re t i ro ,  con a r r e j i o  .» ja 
ley vigente.  P é r ó  si fueron  en aquel  e u í i p o  e m p ic a 
dos como ac t ivos ,  t endr án  derecho  ademas al abono 
de t i empo que  desde en tonces  hubiesen serv ido  , de 
con fo rm id ad  á las ex plic iciones precedentes .

A r t .  Í L  Los in d iv idu os  de los cuerpos eclesiást i
cos y de just icia,  adm in is t r ac ión  y san idad mi l i ta r,  
se reva l idarán  me d ia n te  iguales ó análogos feqn¡s i
tos que  los expl icados,  y los propios  y especiales de 
sus  c a r r e r a s ,  que  según las leves peculiares de las 
m i s u n s  les hagan  ó no  capaces del ejercicio dé sftt 
profes ión.

A r t .  12. P o r  ta n to  los in d i v id uo s  del cuerpo Te 
sa n id a d  mi l i t a r  serán reva l idados  con arreglo á lo 
pre ven id o  en el a r t í cu lo a n t e r i o r ,  expid iéndoseles el 
t í tulo equiva len te  al empleo que  co r r esponda  r e c o 
nocérseles ,  si ademas tuviesen  las condic iones  acadé
micas de Aptitud que  prescr iben  las leves de! re ino  
para e je rcer  su empleo.  Los qu e  Carecieren de estag 
ú l t im a s ,  pero acredi tasen  sus n o m b r a m ie n to s  y bit 
de rech o  á los beneficio* del c o n v e n i o ,  no p o d r á n  
gozar  s in o  del sueldo que se les señale én c a d i  caso 
pe rso na l ,  puesto que  si carecen de aquel las  coftdra
ciones n o  t i ene n  equiva lenc ia  en  el c u e r p o  de s a n i 
dad m i l i t a r .

A r t .  13. Ha de en tende rse  qu e  es  r equi s i t o  p r e 
ciso é ind ispensable  para  todos los casos de r eva l i 
dac ión  es ta r  c o m p r e n d i d o  en las relaciones presen
tadas  p o r  el t en ien  e genera l  conde  d e  G a s a - M a r o t o ,  
ó en  su defecto h a b e r  c o m p r o b a d o  estar  c o m p re n d i 
do  en el mismo conven io  y h ab e r  hecho las solicitu • 
des de reva l idac ión  en el t é rm in o  pref ijado p o r  las 
resoluciones vigentes.

A r t .  Í4.  Como no son r e v iü da b le a  o tros empleos  
V honore s  qu e  aquellos que  estuviese^ ya c o n c e d í -  
dos el dia de la ce lebración  del co n v en io ,  no se r án  
ta mp oc o  admisibles  las reclamaciones hechas ó qu é  
se h ic ie ren  p re t en d ie n d o  ot ros  que  los im ere sado á  
ex pus ie r en  haber les co r re sp o n d id o  en aquel las lilas.

De  o rd en  de S. A.  lo digo á V. para su in te l igen
cia y efectos cons iguientes.  Dios guarde  á V.  muchos  
años.  M a d r i d  í.° de N o v ie m b r e  de l84 2 . r rRod i l . ~  
Sr .  c a p i tá n  genera l  d e .......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por decretos de 3 1 de Octubre próximo han sido nombra
dos, magistrado de la audiencia de Albacete D. Narciso Sioars, 
juez cié primera instancia cíe Gerona , y fiscal d# la misma au
diencia Don Juan  Chinchilla, jaez de primera instancia de V a
lencia y electo de Málaga.

Igualmente ha tenido k bieu S. A. nombrar jaez- de prime
ra instancia de Míílaga á D, Alberto Sautias, que lo era ■<!« 
Moron: de este partido á D. Franciaro Villaverde y Rey, qus 
lo era de Cabra: de Gerona a D. José Oriol Ing les ,  que ] i  
era de Granoliers: de este partido á D. Medardo Vergara, qún 
lo era de Talara , y  de este partido k D. José cié Elola , juez 
cesante.

Han sido también nombrados , promotor fiscal de la Cañiza; 
D. Manuel Lago; de Guadalajara D. Luis Nieto Val verde % 
que desempeña igual destino en Santa María de N i^va; d<t 
este juzgado D. Ju»to Illera R ey  ; del de Orense D. Manu*L 
Sarratea ; del de Olvera D. Pablo María Ruano; del da Alta- 
ro , interino, D. Bernabé España, y  del de M ordía > coa •{ 
mismo carácter, D. Jo ié  Viciauo Hernando.

El Regente del Reino ha tenido é bien aprobar por decre
tos de 5 del corriente los expedientes canónicos qne en ctunpli— 
miento del decreto de 11 de Diciembre anterior han instruido 
los diocesanos do Cádiz , Cartagena y  Torlosa , del modo si
guiente:

Cádix, No se hace supresión alguna , y  «e autoriza al d io
cesano para que si juzga necesaria la erección de alguna p«p- 
roquia , forme ei oportuno expediente y  lo remita 4 ía aproba
ción de S. A.

Cartagena . No se suprimen mas parroquias qne Us de 
Santa Catalina y  San Andrés de Murcia , quedando e*ta de 
ayuda de 1» mas próxima, y  debiendo hacerse nnvVa demar
cación de feligresías en esta ciudad y  en Lorca.

Tortosa, Se suprime en Cabaues la parnxjui* de Alhaíat, 
debiéndose ktttfC nuera tleaurercian de féíigi .oías t<n Turf i su.



PARTE NO OFICIAL.

NO TICIA S E X T R A N G E R A S .

A F R I C A .

A rgel 2 5 de Octubre.

A y er á las ocho y once minutos de la noche hemos expe- 
rirnentado dos inertes sacudimientos de temblor de tierra, acom
pañados de un sordo ruido semejante al del trueno que retum
ba en las montañas.

Algunos caballos é infantes , que se dicen pertenecientes á 
la tribu de Ben-Sabn, llegan en este momento á la plaza Real 
con la música del 33 que lia salido á esperarlos. Un caballo 
pelicano, que conducía de la brida el teniente de Ben-Saien, 
parece ser el caballo de sumisión. En este momento se dirigen á 
casa del gobernador general. ( Toulonais.)

P R U S IA .

Berlín  24 de Octubre,

Muchos miembros de la junta provincial del Rhin han pe
dido al R ey que permita reunir especialmente la junta para 
ocuparse de la orden comunal que debe introducirse en la pro
vincia nniana. Ras dietas provinciales no serán convocadas has
ta el mps de Febrero. La riniana lo será el mes de Mayo.

En .Berlín la asamblea de los Diputados de la ciudad se 
ocupa de una proposición relativa, no á la publicidad de las se
siones , sino á la publicación de sus deliberaciones: con sor
presa general la asamblea se ha pronunciado en gran mayoría 
contra la proposición que se le habia diferido, y  continuará 
deliherando secretamente sobre la administración de rentas de 
contribuciones. (Const.)

. Idem 28.

La junta de los Estados provinciales se reunió el 21 de es
te m js para deliberar acerca de las proposiciones del Gobier
no. La discusión debía girar sobre la proposición del R ey con
cerniente ti una disminución de impuestos reduciendo los dere
chos 'sobre la sal. La memoria anteriormente publicada sobre 
esta cuestión en la Gaceta de Estado de Prusia  debia servir 
de base á estas deliberaciones. Se han hecho varias propo
siciones. Una de ellas reducida á que en lugar de aumen
tar las oficinas de la sal, empleando al efecto la cantidad de 
i 8o3 rixdalers , seria conveniente conceder á los que venden 
por menor una rebaja sobre las compras por m ayor, bajo con
dición de revender la sal á los consumidores al precio que se 
despacha en el a lfo lí, ha obtenido mayor número de sufra
gios: 87 individuos lian votado en pro y  1 1 en contra. De cón- 
ngniente la sal se venderá en los despachos en cantidades muy 
pequeñas. {Gaz. dfEtat de P  rus se.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 3 1 de Octubre

N o hay <*n la actualidad , á lo que parece, probabilidad al
guna de que el Parlarían;o se reúna antes del mes de Febrero. 
En todos los casos es cierto que el ministerio no aconsejará á 
la Reina á que convoque la legislatura antes que la situación 
del impuesto de la renta , que espira en el próximo trimestre, 
se someta al público. {Standard.')

Hemos recibido notic ias del Canadá hasta 18 de Octubre. 
El gobernador general Sir Carlos Bagot ha cerrado la asam
blea legislativa, que debe abrirse de nuevo en Noviembre. Por 
efecto de los cambios verificados en la administración , -lid'ha
bido necesidad de proceder á reelecciones, y  Mr. Lafontai- 
ne . el gefe del partido lranees, ha sido reelegido por una 
g'ciu mayoría ; pero Mr. Baldwin , el gefe del partido radical 
.ingles, ha sido reemplázalo por un tory.

L  13 noticias del Sur anuncian que Méjico ha invadido á 
T ejas, su antigua provincia. Santaua túne á su servicio dos 
bureos de vapor ingleses: las fuerzas mejicanas se lian apode
rado de la ciudad de San Antonio por sorpresa ; han preso á 
los principales habitantes, y se lian apoderado del tribunal que 
se hallaba reunido en sesión, llevándose consigo al ju ez, al 
jurado, les abogados y los litigantes. Se cree que Santana 
atacará en seguida á Galve.slon,

Los periódicos de los Estados-Unidos anuncian la muerte 
del reverendo doctor Channiug , ministro americano y  conoci
do por sus sermoues y  sus escritos teológicos. Los periódicos 
de Londres del 3 r de Octubre anuncian también la muerte de 
Mr. Alian Canumghain , autor crítico y  novelista distinguido.

{Idem,)
0

Leemos el en N v̂v •Orlcans bulletin del 27 de Setiembre:
San Antonio (Tejas) ha sido sorprendido el 11 par i 3oo 

mejicano* á las órdenes del general W e ll. Cincuenta y  tres per-, 
sonas notables de la ciudad han sido hechas prisioneras. E l pre
sidente lia mandado reunir las milicias de Brazoria, Austin, 
E ort-B en d, Colorado, V icto ria , Gonzalés , Jackson y  M a- 

' tagorda , que tienen orden de alcanzar á los mejicauos luego 
que evacúen á .San Antonio , y  castigar su audacia como mere
ce. En el momento di’ la toma de esta plaza el tribunal del 
distrito estaba reunido eii audiencia, y  los jueces han sido he
chos prisioueros. El general W e ll llevaba cuatro piezas de 
artillería. Santana se ha provisto de dos barco? de vapor que 
ha hecho venir de Tnglaterra para la invasión que medita so
bre Tejas : están tripulados por marinos ingleses , y  llevan ca
ñones á la Paixhans. Se combinan contra Tejas ataques por 
mar y  tierra. E l ejército principal entrará por el E ste, en 
tanto que la escuadra mejicana obra contra Galveston. {Const )

El Times repite, según su correspondencia de París, que |
el Gobierno francés ha comunicado al nuestro oficial y  for
malmente que no se núdicará el tratado de 20 de Diciembre 
de 18 4 1. {Const.)

F R A N C I A .

P arís  2 de Noviembre.

Se lee en el Centinela de Tolon del 3o de Octubre:
E l correo del 25 no trae ninguna noticia importante de 

A rge l: todo está tranquilo en nuestras provincias de A fr ica , y  
los negocios se hallan en muy buen estado.

A b d -el-K ad e r se ha encerrado en las montañas de Ouam- 
seris, desde donde inquietará durante el invierno á las tri
bus que d o s  están sometidas por esta parte. Nuestras colum
nas se verán en la precisión de hacer algunas salidas ; pero en 
la primavera irá el gobernador general á lanzar al emir de este 
último asilo. En los primeros dias del mes de Mayo se verifi
cará una gran operación combinada de las columnas de A rgel, 
de Mascara y  de Mostaganem. ( Debats.)

Se lee en la Gaceta de Augsburgo:
Sabemos que desde I ? de Enero de 1840 la tarifa de adua

nas austríaca concerniente al azúcar y  el café extrangeros , asi 
como los otros géneros , sufrirá una disminución. Esta resolu
ción del Gobierno prueba que se halla animado de un sincero 
deseo de ir quitando sucesivamente los obstáculos que hasta 
ahora han impedido acceder definitivamente á la unión de las 
aduauas alemanas. {Id.)

MADRID 9  DE NOVIEMBRE.

CORTES.
SENADO.

En cumplimiento del art. 2? del reglamento para el go
bierno interior del Senado, los Sres. Senadores efectivos y  ad
mitidos , presentes en la capital , deben concurrir al palacio 
del mismo á las doce de la mañana del jueves 10 del corriente 
mes de Noviembre para empezar á la una la primera junta 
preparatoria de la próxima legislatura.

INSPECCION GENERAL DE RESGUARDOS.

Relación por provincias de los sargentos , cabos y  cara
bineros que han sido nombrados desde 3 l de Agosto ultimo 
hasta el día de la fecha, con expresión de su procedencia , nom
bres y  clases á que han sido destinados.

(Conclusión.)

Cádiz,

Cabo de la misma provincia , ascendido por el particular 
mérito que contrajo en la captura de un falucho de contraban
do , Antonio Bohada , sargento.

Cabos primeros licenciados del ejército Raimundo López 
y  José del Cam po, cabos.

Sargento segundo licenciado del ejército Manuel Lámelas, 
ídem.

Cabo primero licenciado del ejército Gregorio Alvarez , id.
Sargento segundo licenciado del ejército Joaquín López, 

idem.
Cesante de hacienda Angel Gago , id.
Cabo primero licenciado del ejército Telesforo M e jía s, id.
Id. id. José Diaz Gallego , carabinero.
Soldados licenciados del ejército Pedro Muñoz , Benito Ce

judo , Alfonso M uñoz, Bautista A lv a r e z , José Camino , C i
priano P erez, Eulogio Sobrino, José A rjona, D. Carlos Avan- 
cens y  Tomas B astillo , id.

Miliciano nacional D. Ignacio Ruiz de V ald ivia  , id.
Soldado licenciado del ejército Luis de La-mano , id.
Sargento segundo licenciado del ejército José María de la 

C ám ara, id. , .
Cesante de hacienda Manuel López , id.
Soldado licenciado del ejército León Perez , id.
Sargento segundo licenciado del ejército Julián Lucas Pa

redes , id.
Ciudad-Real.

Cabo primero licenciado del ejército Vicente V arela , ca
rabinero.

Licenciado del ejército José Buró , id.
Soldado licenciado del ejército Felipe Lorenzo , id,

Córdoba.

En recompensa del particular mérito que contrajeron en la 
muerte del cabecilla Peliciego , mandados colocar por el Go
bierno , Andrés Ferri y Domingo G arcía , carabineros.

Cáóeres. ^

Soldado licenciado del ejército Alfonso de G racia, cara
binero.

Cabo segundo licenciado del ejército José Hernández, id.
Soldado licenciado del ejército Agustín T ób allo , id.
Miliciano nacional Juan P e r e z i d .
Soldado licenciado del ejército Francisco Fernandez, id.
Cabo primero licenciado de cuerpos francos Antonio Por

ro , id.
Soldado licenciado del ejército José Benito Betanzos , id.
Cabo primero licenciado del ejército Pedro Sabadi, id.
Soldado licenciado del ejército José Gómez , id.
Cabo primero licenciado del ejército Antonio Rodiiguez, 

ídem.

Soldados licenciados del ejército Salvador Sanz y Julián 
Espinosa, id.

Cabo primero licenciado del ejército Pablo R ebañal, id.
Soldado licenciado del ejército José Rodriguez , id.

Castellón.

Sargento segundo licenciado del ejército José Ballestero, 
sargento.

Cor una.

Soldado licenciado del ejército Juan V á zq u ez, carabi
nero.

Cesante de hacienda Gregorio D iaz, id.

Cuenca.

Sargento primero licenciado del ejército Tomas Martines, 
carabinero.

Cabo primero licenciado del ejército José R o sa l, id.
Soldados licenciados del ejército Manuel González y  Pedro 

Pablo González , id.
Licenciado de cuerpos francos Pantaleon Ruiz , id.
Licenciado del ejército José Serrano, id.

Granada.

Ayudante de la M ilicia nacional D. Nicoiiiédes Tejerina, 
sargento.

Subteniente de la M ilicia nacional D . Ramón Rogina, 
cabo.

Soldados licenciados del ejército Manuel Varea , Frahcisco 
Donaire , Antonio Escobar y  Andrés G a rc ía , carabineros.

Cabo primero licenciado del ejército Martin G onzález, id.

Guipúzcoa.

Sargento primero licenciado del ejército Domingo de Min
go , sargento.

Soldado licenciado de cuerpos francos Joaquín Sebastian 
Lizarralde, carabinero.

Sargento segundo licenciado del ejército Juan Palomar, 
idem.

Soldados licenciados del ejército José Fernandez Bouza y  
Antonio Clemente Salas, id.

Huelva.

Cabo de la propia comaudaucia ascendido en premio de su 
valor en la aprehensión de cinco cargas de ropas conseguida á 
vivo fuego contra los contrabandistas , Fernando Fores , sar
gento.

Sargento segundo licenciado del ejército Francisco Mún- 
duate , id.

Soldados licenciados del ejército Manuel Sánchez y  Juárt 
Berrocal , carabineros.

Cabo segundo licenciado del ejército Ignacio Iglesias , id.
Licenciados del ejercito José Barroso , Juan Cabrera, Frau% 

cisco Perez, Francisco Natividad y  Andrés Saturnino, id.
Milicianos nacionales V íctor U r q u id i'y  Juan Cabezas,, 

idem.
Cabo primero licenciado del ejército José D uque, id*

Huesca.

Cabo primero licenciado del ejército Manuel Guerrero, 
idem.

Miliciano nacional Pedro José R u iz , id.
Soldado licenciado del ejército Antonio Berges , id.
Licenciado de cuerpos francos Martin Oses, id.
Licenciados del ejército Angel Sanz, Manuel Valiente y  

Antonio Diaz , id.
Cabo primero licenciado del ejército Pascual Bueno, id.
Cesante dé hacienda Manuel Eslrem ad, id.

Jaén.

Sargento segundo licenciado del ejército Felipe Lorenzo, 
sargf-uilo.

Miliciano nacional Manuel Martínez Iturriagd, cái'a-’ 
binero.

Lean.

Cabo primero licenciado del ejército José Aseíísio, cabo.
Id. id. Benito González , carabinero.

Lngo.

Cesante de hacienda Juan M artínez, carabinero. ,

Logroitoé

Subteniente licenciado de francos D . Rafael Fernandéz;' 
cabo. , .

Soldados licenciados del ejército Manuel Alvarez y  José 
Martínez, carabineros.

Cabo primero licenciado del ejército Francisco M ora, id<*
Soldados licenciados del ejército Tomás García Mota , J u 

lián Caro j Juan Ruiz , Domingo Touron , Domingo Orejón y  
Apolinar de V iedm a, id.

Cabo primero licenciado del ejército Pedro González , id..
Soldados licenciados del ejército Cándido G óm ez, Ildefon- 

\ so Gómez- y  Juan Antonio Nueda, id.
Licenciado de cuerpos francos Manuel P au ler, id.
Cabo primero licenciado del ejército Manuel G arcía , id.
Soldados licenciados del ejército Eulogio Hernández y  

Juan Tena , id.
Sargento segundo licenciado del ejército Bruno Sacristán, 

idem.
Miliciano nacional Julián Séxlusibú, id.

•  Málaga.

Guardia del cuerpo de alabarderos D. Manuel Casabella, 
sargento.



Sargento segundo licenciado del ejército Ramón Ponce, 
ídem.

Cesante de hacienda Manuel Gaspar E ste l ler , id.
S a r g e n t o  segundo licenciado del ejército Juan Corrales, 

idem.
Cabo primero licenciado del ejército Francisco Venancio 

G o n zále z ,  carabinero.
Soldado licenciado del ejército Dionisio Andrés , id.
Cabo primero licenciado del ejército Federico V i l l a r ,  id.
Cabo segundo licenciado del ejército Lorenzo Berduti, 

idem.
Soldado licenciado de cuerpos francos Salvador P i c ó ,  id.
Soldado licenciado del ejército Domingo F ernan dez, id.

Menorca.

Soldado licenciado del ejército Bartolomé' Duque , cara
binero.

Murcia.

Sargentos segundos licenciados del ejército José García  y  
Juan Manuel Velasco , cabos.

E ra  carabinero d e S e g o v ia ,  ascendido, Antonio Cánovas, 
idem.

Cabo primero licenciado del ejército Alfonso González, 
carabinero.

Sargentos segundos licenciados del ejército José Antonio 
Fernandez y José M arin , id.

Soldados licenciados del ejército Juan Herrera y  Fran cis
co V ela sco ,  id.

Miliciano nacional Antonio Salinas, id.
Soldado licenciado del ejército Francisco M a ta ,  id.

M adrid.

Sargento segundo licenciado del ejército D .  José Benito, 
sargento.

Cesante de hacienda Simón V i e l m a , carabinero.
Soldados licenciados del ejército Pedro J im én ez ,  Juan 

Barcala , Marcos So rd o, Pedro Sancho y  Juan D iego  Sebas
tian , id.

Cabo primero licenciado del ejército Pedro Saura , id.
Soldado licenciado del ejército Manuel M a g a l lo n , id.

N avarra .

Sargento segundo licenciado del ejército Santiago G il ,  
sargento.

Soldados licenciados del ejército Manuel A rias,  Marcelino 
Martínez, Tgnacio Cheulo, V icente Omaña y  Críspalo R egue
ro, cara luneros.

Sargento segundo licenciado del ejército Mariano A ra gó n , 
cabo.

Orente.

Licenciado Je cuerpos fránCos Gregorio So to , carabinero.
Licenciados del ejército Antonio Perez y  Pedro Silva , id.

Oviedo.

Sargento segundo licenciado del ejército Antonio E ch e v a r
ría , sargento.

Id. id. Ramón V a ld é s ,  cabo.

P alencia.

Sargento segundo licenciado del ejército José N o v e r ,  
eábó.

Td. graduado de primero licenciado del ejército Joaquín 
Taju* lo , id.

Soldado licenciado del ejército Santiago P e r a l , carabinero.

Pontevedra.

Sargento primero licenciado del ejército Modesto Iz q u ie r
d o , sargento.

Sargento primero, graduado de subteniente, licenciado del 
ejército D . Juan Vallecillo  , id.

Sargento segundo licenciado del ejército Ramón Moreira, 
cabo.

Sargento segundo , graduado de primero , licenciado del 
ejército D . Francisco Rolan , id.

Cabos primeros licenciados del ejército José Cabaleiró y  
José Conde, carabineros.

Cabo primero licenciado de cuerpos francos Joaquín V e n -  
t i o , id.

Soldados licenciados del ejército Manuel Piñón y  Manuel 
M aría Gómez , id.

Cabo primero licenciado del ejército Galo Martin , id.
Soldados licenciados del ejército Juan V á z q u e z  y  P icolas  

V i l la r  , id.
Sargentos sí guridos licenciados del ejército Rosendo Caba- 

leiro y  Rafael Hernández de C o to ,  id.
Cabo según lo licenciado del ejército José A lva re z  , id.
Licenciados del ejército Benito P a lle iro , Manuel G óm ez, 

Manuel Grana y  Manuel Corbacho , id.

Santander.

Cesante de Hacienda Antonio Conde y  Ulloa , sargento.
Miliciano nacional Juan Cano Galan , carabinero.
Cabo segundo licenciado del ejército V i c e n t e  Pernas , id.
Soldados licenciados del ejército IVdro Matei , José B u r 

gos , Ignacio Morcuende , Dionisio Galan y  Juan R u iz  , id.

Sevilla .

Sargentos primeros licenciados del ejército Carmelo Saserá 
y  José Pardo , sargentos.

Id . id. Isidro G arcía  Romo , cabo.
Soldado licenciado dél ejército Leandro Iz q u ie rd o , cara

binero.
Sargento segundo licenciado del ejército F é l ix  A paricio , 

idem.
Soldado licenciado del ejército José Martin y  M a r i n ,  id.
Miliciano nacional movilizado Joaquín A l c a l d e , id.
Soldados licenciados del ejército Biás L e a l ,  Manuel C o -  

tnesaña y  F raucisco López , id,

Soria.

Sargento segundo licenciado del ejército Pablo Sanjuas, 
sargento.

Id. id. Rafael N avarro , cabo.
Soldado licenciado del ejército Nicolás A r a n d a ,  cara

binero.
Id. de cuerpos francos Ramón V a l l e ,  id.
Id. del ejército M iguel O r le ,  id.

Salamanca.

Sargento primero licenciado del ejército Mateo Cereijo, 
sargento.

Soldados-licenciados del ejército Sebastian Flores, José de 
Diego y  Joaquín Olmedo , carabineros.

Tarragona,
Sargento primero licenciado del ejército Joaquín  Franco, 

sargento.
Soldados licenciados del ejército Juan Granados, José 

Gonz¿tlez y  Salvador Correa , carabineros.

Teruel.

Soldado licenciado del ejército V a le ro  M a rt in ,  carabinero.

Toledo.

Cabo segundo licenciado del ejército Rafael G u e rre ro ,  ca
rabinero.

Soldado licenciado del ejército Juan Callejas, id.
Soldado licenciado de cuerpos francos Cesáreo García M o 

ral , id.
Soldados licenciados del ejército Sabas Martin Rubio, 

Juan Agustín Villajos , Joaquín Santos N a v a rr o ,  Saturnino 
G a b r ie l ,  Francisco Calero y  Juan Picazo P¿ilac.ios , id.

Cabo primero licenciado del ejército Clemente H errero, id.

Valencia.

Sargento primero licenciado del ejército Francisco Seijó, 
sargento.

Sargento segundo del ejército Manuel L a z c a n o , id.
Cabo segundo licenciado del ejército Blas R a n z , cabo.
Cabo primero licenciado del ejército Manuel González, 

carabinero.
Soldados licenciados del ejército, V icente  Ib a ñ e z , B a ld o -  

mero Pa t in o ,  Isidro González , Benito García , Domingo G a r 
c í a ,  Antouio Fernandez y  León González , carabineros.

Valladolid.

Soldado licenciado del ejército Luis Salas , carabinero.
Cesante de hacienda José F e i jó ,  id.

I biza.

Soldado licenciado del ejército Cayetano V e la s c o ,  cara
binero.

Zam ora .

Cabo de la misma provincia , ascendido en recompensa del 
valor que demostró en la represa de 24 faróos de géneros que 
se hallaban ya en poder de los contrabandistas , Joaquín A m a 
dor , sargento.

Sargento primero graduado de subteniente, licenciado del 
ejército D. Miguel N o g u c ir a , id.

Sargento primero licenciado del ejército Antonio Calvito, 
idem.

Cesante de hacienda Pedro Contreras, id.
Carabinero de la propia comandancia ascendido en recom

pensa del valor que demostró en la represa de 24  fardos de gé
neros que se hallaban y a  en poder de los contrabandistas, G a 
briel G a r c í a , cabo.

Cabos primeros licenciados del ejército Manuel Bermejo y  
José Potenciano, carabineros.

Soldados licenciados del ejército José María Martínez, 
Antonio D ia z  y  Gumersindo Fernan dez, id.

Z a ragoza .

Sargento primero, graduado de subteniente , licenciado del 
ejército Francisco H erreras, sargento.

Soldado licenciado del ejército Florencio Molina , carabi
nero.

Madrid 3 i de Octubre de 1 8 4 2 .= M a r t in  José Triarte.

D el  Orfeo a n da luz , periódico que se publica en Sevilla, 
tomarnos el siguiente artículo con referencia al triunfo que ha 
obtenido en el teatro principal de aquella ciudad en la ópera 
Norma  la distinguida actriz española Sra. Doña Cristina V i l ló .

Triunfo de la Sra. Villó.

Cuando ponemos al frente de nuestro artículo las nota
bles palabras de triunlo de la Sra. V i l l ó ,  no se crea que ha
blamos enfáticamente ó arrastrados de un espíritu de nacio
nalidad. N o  : para conocer la verdad de nuestro aserto es ne
cesario que el publico se haga cargo de varias circunstancias. 
A l  llegar esta actriz a esta ciudad vio desde luego qué tenia 
que luchar con los ánimos de muchos que, preocupados no sa
bemos por qué genio malévolo , se empeñaban en rebajar su 
acreditado mérito. Para lograr sus miras siniestras habían pro
palado entre gentes sencillas é inexpertas que "ya la Sra. V i l ló  
no era lo que en otro tiempo., y  que su voz habia tenido una 
notable decadencia: ¡q ué  ilusión, cuando el público muy 
pronto la habia de juzgar!

L a  cualidad de española, que debiera ser un título de re
comendación, era otro obstáculo para los émulos desú s  g lo 
rias. Deseoso pues el publico de salir de sil ansiedad y  juzgar 
por sí mismo, acudió á los ensayos con mas frecuencia que 
nunca , y  un feliz desengaño vino á poner término á  las eludas 
que a b rigab a, á la vez que sus detractores tuvieron que es
conder con rubor sus rostros. S^lo pues deseaban ya  todos ver 
amanecer el dia en que habia de hacer su primera salida la 
Sra. V i l l ó  con lá N orm a , y  este fue el viernes 2 1 .  A  las diez 
de la mañana estaban y a  tomadas casi todas las localidades del 
teatro. A  las seis de la tarde uti inmóuso concurso cruzaba por 
las inmediaciones de este ,  esperando ¿on ansia el momento de 
ve r  franca la puerta , que estaba obstruida por la multitud de 
los que eutrabau. A  esta hora en el inferior reinaba y a  un sor
do m urm ullo , que no cesó hasta el flpjix momento de dar prin

cipio a la sinfonía. Desde entonces toda aquella multitud que 
confabulaba enmudeció de repente. Se abre la escena, y  la 
impaciencia se veía pintada en los semblantes de todos. N i  la 
brillante sinfonía ni sus arrogantes coros tenían entonces él 
eFcto  que en otras ocasiones.

E l publico entusiasmado solo anhelaba ver aparecer á la 
deseada artista , y  sus deseos quisieran devorar los momentos. 
Se deja por último ver la Sra» V illó  en la escena, y  una salva 
de ruidosos y  repetidos aplausos que resonaron por todo el re
cinto fue la señal de los sentimientos que auimuban á los es
pectadores. A  esto siguió un profundo silencio, y empezó á 
dejarse oír aquella voz que tan dulce y  suavemente hería núes 
tros oídos. Pero al llegar al dría ( asta Diva un mágico tras
porte ocupaba la imaginación de nosotros. ¡ Qué sentimiento, 
qué expresión en el andante, qué gracia y  qué energía en su 
lindo allegrtl Los corazones de todos los verdaderos españole* 
palpitaban de gozo y  t.-muta, y  no acertaban á significar su 
vivo entusiasmo sino con estrepitosos bravos y  aplausos, pi
diendo la presentación de la artista que tanta conmoción habia 
sabido inspirarles. El segundo dúo de los dos tiples tue desem
peñado por la Sra. V i l ló  con una maestría admirable. La  unioti 
de esta con la Sra, A gliat i  nos hizo un electo pasmoso. Nuevos 
y  prolongados aplausos se repitieron por todos los ámbitos del 
teatro. N u e va  presentación de las dos actrices en la escena.

E n  el tercetto, eu el d ú o ,  en todo estuvo admirable. Seria 
necesario hacer un análisis de todas sus piezas para elogiar 
como corresponde á la Sra. V i l l ó ;  pero 110 podemos pasar en 
silencio el final del segundo acto. A quella  acción dramática que 
tanto se habia distinguido desde un principio, fue desplegada en 
toda su perfección esta ocasión. A quella  aptitud suplicante, 
aquellos acentos dolorosos, aquella languidez mortal al c u 
brir el sagrado velo su rostro , arrancó mas de una lágrima de 
las almas sensibles y  apasionadas. Muchas bellas, cuyos corazo
nes son mas (áciles á las impresiones del dolor, vimos llorar en
ternecidas • nosotros también pagamos este tributo á la natura
leza. Repuesto el publico de su tierna enagonacion pidió por 
tercera vez la presentación de la actriz empanóla, y alzado el 
telón tue obsequiada con ramos de llores y animados aplausos.

L a  Sra. V il ló  ha obtenido por último una serie continuada 
de triunfos en sus tres primeras y  consecutivas representacio
nes. A q u e l  vigor en los pasos de fuerza , aquella agilidad a d 
mirable , aquel luego y  expresión con que reprodujo los cantos 
del sublime Belliui , tan apasionados como salieron de la ima
ginación de su autor , ha sorpreudido á todos los inteligentes. 
E n  la tercera representación, al preseutarse en el seguudo acto, 
entusiasmado el público entre bravos y  aplausos , fue arrojada 
á la es ena una liúda corona que ornó las sienes de la admira
ble a c t r i z , mientras una multitud de composiciones poética* 
descendían de la lucerna, las que insertamos á continuación en 
loor á nuestra compatriota. En li.11, este triunlo es debido todo 
al mérito de la señora Vil ló .

Esperamos que el mérito real y  sorprendente de esta actriz 
levante el velo que cubre á los que no se mueven ai imperio 
de su voz a n gelica l,  y  entonces nos congratularemos por otro 
nuevo milagro de su poderoso influjo. Damos el parabién á 
nuestra compatriota por el buen recibimiento que ha tenido del 
galante publico sevillano, uniendo nuestra voz á la de aque
llos , en honor y  gloria de las artes españolas.

L a  ejecución en las demas partes na sido buena.
L a  Sra. Á gliat i  ha contribuido ál triunfo de la Sra. Villó# 

Esta joven y  aplicada actriz es de muy buenas disposiciones: 
en los dúos del primero y  segundo acto estuvo feliz. Su voz 
unida á la de Norma formaba 1111 eónjuuto armonioso.

E l  Sr. Balestraci nos agradó. E l allegro del aria de salid* 
lo cantó con mucha valentía y  arrogancia.

E l  Sr. Polonmi ha desempeñado la parte de Oroveao coa 
inteligencia.

E l  Sr. Fernandez, los co ro s, como asimismo la orquesta, 
se han lucido como en las que mas en esta ópera.

Sin embargo, no pasaremos en silencio que la instrumenta
ción que esta vez ha tocado la orquesta no es producción del 
célebre Bellini. Ignoramos por qué m otivo , teniendo la em
presa el verdadero spartito de esta ópera, ha recurrido á este, 
que ciertamente desmerece mucho del de su primitivo autor.

E l  que la empresa ha sustituido no diremos que es inferior 
al otro, sino que es malísimo. Sin duda el autor de él recurrió 
en su pobre inteligencia á algún acompañamiento de piano y  
canto , en los que tanto se varía la verdadera mente del autor. 
Esperamos que la empresa no permita en adelante tan saerde- 
ga adulteración.= M . J .

A l mérito artístico de la Sra. Cristina-Villó.

N o  vastan flores para ornar tu frente,
N i  espléndidas coronas de brillantes;
Busquemos en el cielo cuando cantea 
Aureolas de luz resplandeciente.

Para premiar tu voz tierna y  doliente 
N o  tiene el mundo, 110, joyas bastantes,
Y  á los ángeles cumple llenar antes 
Deber tan n oble , qu* á mundana gente*

Gloria á la digna artista seductora ;
A l  dulce ruiseñor que el alma encaot*
Y  homenajes y triunfos atesora.

En justo galardón de gloria tant*
¿ Qué mucho que la fama voladora j 
Su nombre eleve á la morada santa ?

Escuchad , escuchad. ¿ Baja del cielo 
Esa voz de tan mágico sonido-,
O  bien un ángel desterrado al suelo 
L lora  y  canta la patria que lia perdido?
¿ De dónde nace el silencioso anhelo,
Q ue embarga nuestras almas, nuestro óido ,
Á l  escuchar tan meló lioso acento,
Q ue concebir nó puede el pensamiento?
Eres Cristina, tu?.. .  V e d la  doliente,
Gallarda flor.de la española escena, .
E xpresar el dolor que el alma siente 
En dulce como el arpa cautinela. .
Su voz recuerda 4 la extariada mente 
D e ^íorma la pasión, y  triste, penaj . , . ^
¡B ien  haya el corazou que asi comprende 

y Y en noble fuego celestial se enciénd*! -
E. Sv

Los redactores del Orfeo i  la AistmgmcU aetwx esp*Se!a



Doña Cris  lina T i l l o  por los triunfos adquiridos en la represen
tación dt la Norma,

Si al dulce canto de Anfión las peñas 
Súbitas sallan del profundo asiento,
Obedientes al mágico instrumento 
Y  dando del poder del arte señas ;

Si cuando rriaere el cisne entre halagüeñas 
Olas y  espumas , la región del viento 
Puebla y  encanta con su grato acento,
Hechizando las márgenes risueñas ,

D ébil remedo son , gloria del arte ,
D e fn voz celestial que rinde el alma ,
Doo con que plugo al cielo coronarte:

Que es imposible enmudecer en calm a,
Cristina seductora al escucharte ,
N i  dejar de rendirle el áurea palma.

Sevilla' 3 o de Octubre de i842.^ =Juan José Bueno.

Sociedad filantrópica de Milicianos nacionales veteranos.

L a  sociedad filantrópica de Milicianos nacionales veteranos 
es deudora á S. A .  el Regente del Reino de un terreno extra
muros de la puerta de A lcalá  para construir su cementerio 
particu lar ,  conteniendo la orden (le concesión, comunicada 
p o r  el Sr. Ministro de Hacienda eu I I  del corriente , estas n o 

tables palabras:
^Siempre propicio S. A. el Recente del Reino de contri

buir á la perpetuidad de las glorias cív icas, trasmitiendo á la 
posteridad con la gratitud nacional la memoria de los ciuda
danos q u e ,  muriendo bajo las banderas de la libertad , excita
rán h las generaciones venideras á imitarlas ; y  deseando pro
porcionar á la sociedad filantrópica de Milicianos veteranos de 
esta corte un decoroso sitio en don le reposen los restos morta
les de sus beneméritos individuos, recordando lusla  en la tum
ba el amor patrio á nuestros hijos...

Y  !a jimia de Gobierno y  consultiva, persuadida de que 
la preci'a ’ a concesión de S. Á .  es un hecho histórico , digno de 
t ¿ismifirsc á la posteridad y una prueba positiva del singular 
aprecio y distinción que el mismo Serenísimo Señor hace de 
esta benemérita sociedad y de cuantas eternicen la memoria de 
la M ü  m u ciudadana, ha resuelto por uuimmidad se inserte en 
los p< módicos de esta corte , como asi verifica , para llenar 
los justos deseos de cuantos e.st ín animad ¡s de tan heroico» sen
timientos. Madrid Tio de Octubre de i 842* —  Presidente , du
que de Z a rago za.^ Secretar io , Juau José Manzano.

En el a r t ícu lo  de fondo de nuest ro numero ante 
r i o r ,  pár rafo 4% se lia desl izado en la l ínea 12 un 
no que al tera y aun des t ruye  el sentido d e j a  c l áusu
la , que  debe ser el s i gu ie n te :  S i  a lguno  de los co l i 
gados no a l im enta  los mismos designios ,  porque de
signios suponemos ,  y no nos sat isface el defender lo 
que  nadie  a t ac a ,  no será culpa nues t r a  que  no haya  
prev is to las consecuencias necesar ias  de un paso im 
pruden te ,  ni tampoco que  crea con adm ir ab l e  candi 
dez q u e ' s i  preva lec ie ran  los pr inc ip ios  de algunos 
per iód icos ,  hab r i a  l iber tad  de prensa que sostener;  
ni  que por medio de el la se in v en ta r ía n  y esparc i r í an  
rumores s i n i e s t r o s , como ahora  sucede ,  e l i g i e n d o  
del Gefe del Estado y  del  Gobierno que los desmien
ta , para deci r le  después de h a c e r lo ;.que algo hab ía 
cuando halda tenido que  defenderse y  p ro te s ta r :  esto 
representa verdaderamente  la fábu la del  Lobo y  el 
cordero.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 8 de Noviembre d las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C OS .

Inscripciones en el gran libro á 5 por IO O , OO.
Títulos al portador del 5 por i o o , 26 nueve dieziseisa-

vos con 12  cupones al contado: sf)£, $ ,  J ,  nueve dieciseisa
v o s ,  l y y ,  26 quince dieziseisavos , trece dieziseisavo*, |  y  27 
á v. f. vol. : a6‘i ,  2 7 ,  a 6 y ,  2 7 Í  y  2 7 Í  á v. f. vol. 4 prima $ 
y ¿ ñor  i oo  con 1 2 cupones.

Idem del 5 por i o o  procedentes de la conversión de la 
deuna exterior, oo.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por IOO, OO.
Títulos al portador del 4  por IOO , 00.
Idem id. del 3 por I OO , 2 l £ , £ , y  a 11  á v. f. vol. : 22

i  v. f. vol. á prima de f  y  i  por lo o .
Inscripciones de la deuda flotante del T esoro, OO. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a les  Reales no consolidados , oo.
D e  uda negociable de 5 por l o o  á p a p e l , OO.

Idem sin in feres ,  5$ á 6o d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San F ern a n d o , O O .

c a m b i o s .

L o n d r e s , á 9 0  dias, 3 7 I  á i .  G ra n a d a ,  i £  d.
P a r is ,  1 6 - 6  din. M a la g a ,  1 á I *  id.

Santander, |  b.
A l i c a n t e ,  £ d. S a ntiago , 1 din. d.
Barcelona a ps. f s . , |  id. S e v i l l a , |  d.
B ilbao  , i  b. V a le n c i a ,  £ pap. id.
Cádiz  , |  d. Z a r a g o z a , £ id.
G oruñ a, i  id.

Descuento de letras á 6 por 10 0 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . D  emetrio V elard e  , juez de primera instancia de esta 
villa  dé Salvatierra y  su partido en la provincia de A lava.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean cu:i derecha a la capcllau.a colativa f lindada en la

iglesia parroquial de la villa de Tirarte por D . Domingo de 
Apellaniz , beneficiado que fue de ella , para' que se presenten 
en este juzgado dentro de 3 o dias a deducirlo por medio de 
procurador, pues trascurso este plazo sin verificarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

D¿ido en Salvatierra á 21 de Octubre de 18 4 2 — Demetrio 
V e lu r d e .= P o r  su mandado, Eusebio San Vicente.

 Por providencia del Sr. D .  Fernando U g a r t e ,  juez de pri
mera instancia de Getafe y  su partido, refrendada del escri
bano D . Julián A ño ver S a lga d o ,  se c i t a ,  llama y  emplaza 
por primer edicto á los que se crean con derecho á la pro
piedad de los bienes de la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de la villa de Paila  en el ano de 1 6 2 7  por Esteban 
H urtado, para que dentro de 3o dias,  contados desde el si
guiente al en que se publique este anuncio en el pivsenle pe
riódico , comparezcan á deducirle ante dicho juzgado por 
medio de procurador competentemente habilitado; pues pasado 
dicho término y 110 lo haciendo , les parará el perjuicio que 
baya lu g a r .= L ice n c ia d o  U g u r te .= P u r  su mandado, Julián 
A ño ver Salgado.

 Juzgado de primera instancia de las Vistillas de M a 
drid .^ Ignorándose  la habitación que tenga en esta corte, ó si 
se ausentó de ella D. Juan Ancioa, marido de Doña María M ar- 
tiuez y  O rte ,  ha mandado el Sr. I). Antonio Viadera  , magis
trado honorario de la audiencia territorial de Barcelona y  juez 
de primera instancia de esta capital , se le cite por medio del 
presente , para que tan pronto como llegue á su noticia com
parezca en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, ó en la escribanía del número de D .  Juan 
Manuel Aguado en la calle de A toch a, casa de los Cinco gre 
mios, á fin de hacerle seber una providencia ; prevenido que 
de no hacerlo se dará á los autos el curso correspondiente, y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . A n 
tonio Viadera  , magistrado honorario de la audiencia territo
rial de Barcelona y juez de primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano del número de la misma D . Juan M a 
nuel Aguado, se cita, llama y  emplaza á las personás que se 
crean cou derecho á los bienes que constituían la capellanía 
fundada por Doña María Buitrago en la ciudad de C á d iz ,  do
tándola con una casa que poseía eu la calle A nch a  de la Jara, 
para que deutro del término de 3o dias , contados desde la 
publicación de este anuncio , se presenten en la audiencia de 
dicho señor y  escribanía indicada , por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante, á deducir el de que se crean asis
tidos ; con apercibimiento que de no hacerlo , pasado el releri- 
do término , se dará á los autos el curso correspondiente , y  les 
parará el perjuicio que baya lugar.

 Juzgado de primera instancia del partido de Soria.— Por
el presente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que corresponden 
á la capellanía que en la iglesia parroquial del pueblo de L u m -  
brerillas fundó y  dotó Doña María Vinuesa , viuda de B a rto 
lomé C a ballero , para que dentro del preciso término de 3 o 
dias , contados desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta de M a d rid ,  comparezcan en 
este juzgado de primera instancia y  por la escribanía del in
frascrito , por sí ó por medio de apoderados con poder bastante, 
á reclamarlo; bajo apercibimiento de que no haciéndolo, p a 
sado que sea el término señalado, se procederá á la adjudica
ción de los bienes de la mencionada capellanía , y  les parará el 
perjuicio que haya lugar ; pues con vista de escrito presentado 
por D . Pedro N e y la  G u e r r a ,  vecino del lugar de Gallinero, 
asi lo he determinado en auto de este dia. Soria 1 7  de Febrero 
de 1 8 4 3 .— Carlos de Collantes.=P or mandado de S. S . ,  Juan 
López Eraso.

. V A G A N T E S .

E l  faro de segundo órden por el sistema d© Eresmel situa
do en el cabo mayor del puerto de Santander necesita para su 
servicio tres torreros con residencia fija en él. Se halla vacante 
la plaza del primero, dotada cou 16 rs. diarios, pagados men
sualmente. El desempeño de esta plaza exige conocimientos de 
maquinaria y  la cualidad de español mayor de 20 años, ó e x-  
trangero avecindado y  con resideucia habitual en España. Los 
aspirantes deberán presentar en la secretaría de la junta de co 
mercio hasta el dia 1 5 de Diciembre próximo sus memoriales y  
documeutos que acrediten su aptitud y  méritos.

Por acuerdo de la junta de comercio se anuncia al público. 
Santander y  Noviembre 4  de 1 8 4 2 . =  Luis  María de la Sierra, 
secretario.

B I B L I O G R A F I A .

E n  la calle del D u que  de la V i c t o r i a , núm. 1 , cuarto 
segundo , se venden obras inglesas , útilísimas para grandes des
tinos , francesas, españolas, latina*, italianas y  alemanas; ad
viniendo que se rebaja la tercera parte de sus precios desde 100 
reales arriba en atención á que se concluirá la venta el dia 20 
del presente mes de Noviembre: las horas son de once á dos, 
y  de tres al anochecer. # ¿

 Revista de Madrid.=aEl primer número de este mes acaba
de publicarse, y  contiene los siguientes artículos:

D . Pedro Agustín G ir ó n , duque de A h u m a d a ,  por D on  
Francisco Martínez de la Rosa.

D e  la legislación inglesa sobre los cereales. (A rt ícu lo  tra
ducido.)

Exposición de pinturas de 1 8 4 2 ,  por M . A u g .  Delorme.
Crónica de la quincena.
Los Manuscritos de mi p a d r e , novela o r ig iu a l , por D o n  

Ramón Campoamor.
Se suscribe en Madrid en las librerías de viuda de Jordán, 

de Cuesta y  M onier:  eu las proviucias ,  en las principales l i
brerías y  administraciones de  correos, ó mediante el euvío al 
diiector de la Revista  dul importe de la suscricion en un lib ra 
miento sobre correos.

Derecho nafunal , d r i l ,  p ú b lico ,  político y (K* gentes, 
por D. Braulio Foz : dos tomos en 8? rustica, 22 rs.

A rte  latino sencillo , fácil y  seg u ro , compuesto por D en  
Braulio F o z ,  un volumen en 8í rústica, 7 rs.

Estas dos obras se hallan en la librería de H id a lgo ,  calle 
de la Montera, núm. 1 2 ,  y en la de Monier, carrera de San 
Gerónimo , en donde se dirigirán los pedidos francos de porte 
para toda E sp añ a, menos el reino de A ragón.

 E l  A rp a  del Creyente.r=Ha salido el quinto número : con
tiene los artículos siguientes :

E l  fausto de Goethe , por D. R .  Mitjana.
E l  dia de difuntos , por D . F. N avarro  Villoslada.
In és, leyenda, por D . R. Sutorivs.
A  Crisío en la Cruz , soneto de D . Julián R o m ea.
Desde el núm. 6 se publicará este periódico todos los do

mingos con toda puntualidad.
Se suscr ibe  á 4 rs. al ir.es en M a d r id  y  i 5  eu las provin

c ia s,  franco de porte, en las princ ipa les  l ib re r ías .

Se necesita un maestro prensista de tejidos de seda, y  se le 
dará una buena asignación si su habilidad y  conducta la me
recen. Se dará razón en el despacho de libros de la Imprenta 
nacional , y  al administrador de dicho despacho se puedeu di
rigir las cartas da los aspirantes que residan fuera de est¿
rnrte.

T E A T R O S.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia n ueva, en tres actos, 

acomodada al teatro español por un distinguido literato, ti
tulada

A  M U E R T E  O A  V I D A ,  
ó

L A  ESCUELA DE LA S COQUETAS.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4!  L a  lindísima pieza en un acto , que hace mticbo t itra -  

po no se representa , titulada

E L  D I A  M A S  F E L I Z  D E  L A  V I D A .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

N o ta . Se está ensayando para ejecutarse m uy en breve ¿ 
beneficio de la actriz Doña Teodora Lamadrid la comedia nue
va en tres actos, escrita en francés por E. Scribe , y  tradtw  
cida por un distinguido literato, titulada

L O S  I N D E P E N D I E N T E S .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatros actos y en 

variedad de metros, original de un ingenio ventajosamente co
nocido , titulado

Z A I D A .

Nuestra historia presenta en todas sus épocas multitud do 
argumentos mas ó menos interesantes , pero de probable efec
to dramático. E l  bueu éxito que han tenido últimamente a lgu 
nas producciones basadas sobre tales fundamentos , acaso por 
mas de una razón recomendables , es y a  una indicación de buen 
pronóstico para los autores que sucesivamente s© dediquen ¿ 
dar á conocer al p úblico , por medio del teatro, aquellos per
sonajes que mas han figurado en nuestro pais , algunos de los 
cuales pueden ser considerados como la expresión ó el símbolo 
del siglo en que vivieron.

E l  asunto del drama que se anuncia está deducido de la 
historia del muy nombrado Monarca de Castilla D. Alfonso ©1 
Sexto, entre cuyos hechos resplandecen y  han pasado á la pos
teridad coronadas de gloria las conquistas de Madrid y  de T o 
ledo. Varias fueron las fortunas de aquel Príncipe, que conta
ba entre sus valientes caudillos al famoso Cid : perseguido k 
veces por los suyos ; refugiado eu la corte de Almenon, y en
tregado á las aventuras amorosas en aquellos muros donde tuda 
tarde proclamó ei triunfo de la Cruz , abatiendo ©1 orgullo 
mulsulmun , la v id a  de Alfonso fue alternativamente para lo» 
placeres y  para  la g lo r ia .  Tem b ló  á su nombre la morisma: 
celebró su valor y sus proezas la cristiandad ; y  las historias la 
celebran ccmo cumplido  c a b a l l e r o ,  feliz en amores y  batallas. 
Varias  fueron sus esposas y  co n cub um s , y  con ambas califica
ciones se hace mención en las crónicas de la muy hermosa Zai- 
d a ,  hija de Benarnet , R e y  moro de S e v i l la ,  la que al recibir 
el bautismo tomó después el nombre de Isa b el ,  y  cuyos amo
res hau servido de base al autor para crear una fábula inte
resante.

L a  empresa se abstendrá de entrar ©11 otros porraenorei
acerca de la obra , porque fuera quitar algún prestigio á la
novedad de la combinación , y  porque no quiere prevenir e! 
siempre decisivo fallo del p ú b l ic o ,  limitándose á decir que la 
versificación es esmerada, y  que en los ensayos se ha procedidc 
con el mayor celo , sin omitir circunstancia de cuantas el dra
ma requiere.

Baile nacional y  sainete. x

C I R C O .  A  las siete de la noche.
Se repetirá la aplaudida ópera en tres a ctos,  del célebri

maestro D o n izz e t t i , titulada

L U C I A  D E  L A M E R M O O R .


